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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretaiios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLIC 4 TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas aVtrimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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mmimm CENTRAL 
HiNISTER O D E L A M B E H C I Ó N 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecre 
taria de Comunicaciones. 
Por el presente se l lama y cita a 

D. Remigio A. Seisdedos, Oficial que 
fué en el Admin i s t r ac ión Principal 
de León para que se presefite en esta 
Delegación (Palacio de Comunica
ciones), por sí o por representante 
debidamente autorizado el día 10 de 
Octubre de 1932, a las once horas, 
para su asistencia a la práct ica de la 
l iqu idac ión provisional de presunto 
alcance resultante, que previene el 
a r t ícu lo 86 del Reglamento orgánico 
de 9 de Agosto de 1923, en el expe
diente que instruyo sobre reintegro 
de 200 pesetas por extravío del pliego 
de valores con igual dec la rac ión 
n ú m , 758 impuesto en Coruña el o de 
Junio de 1917, por la casa Sobrinos 
de J. Pastor y dirigido a don M. Car-
coya, en Oviedo, que recibió el men
cionado funcionario sin poder jus t i 
ficar su curso ulterior. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1932. 
— E l Delegado, Francisco Sicilia. 

ADMilSTMÍIÚN PROVINCIAL 
GOB ERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 

Instrucciones a los Ayuntamientos 
para la estadística de existencias de • 

aceite en 1.° de Octubre p róx imo 
1. ° Esta estadíst ica ha sido orde

nada por Orden y Reglamento de 23 
de Febrero de 1932 (Gaceta del 24). 

2. ° Esta estadíst ica se verifica con 
el exclusivo objeto de regular el abas
tecimiento, y expor tac ión de aceite, 
y no tiene fin n i carác ter fiscal; los 
datos que se obtengan no serv i rán 
en n i n g ú n caso para imponer t r ibu 
tos o g ravámenes de ninguna especie 
n i para aumentar los existentes. 
Además , los datos se d a r á n a cono
cer globalmente por provincias y 
municipios sin m e n c i ó n expresa de 
lo que pertenece en particular a cada 
fabricante, cosechero, productor, 
almacenista, etc. 

3. ° La Sección Agronómica envia
rá a esa Alcaldía el n ú m e r o de hojas 
declaratorias de existencias, que se 
consideren necesarias para ese Ayun
tamiento; no obstante, si se agotaran» 
puede hacerse nuevo pedido a dicha 
Sección. 

4. ° En los ocho ú l t imos d ías del 
presente mes, p r o c u r a r á esa Alcaldía 
que las hojas declaratorias lleguen 
a poder de todos y cada uno de los 
propietarios, comerciantes alraace-



nistas, y en general de todo el que 
tenga existencia de aceite en propor
ción mayor de cien kilos. 

5.° En los ocho primeros días de 
Octubre recogerá esa Alcald ía dichas 
hojas; y una vez comprobado que 
contiene la debida respuesta a las 
preguntas que en ella se hacen, las 
remi t i r án , en "paquetes separados, a 
la Sección Agronómica de la pro
vincia. 

B.0 Se recomienda a esa Alcaldía , 
y se espera de ella, que ponga el ma
yor ciudado en estos tres aspectos 
del trabajo: 

a) Que no quede n i una sola per
sona dentro del t é r m i n o municipal 
de las que tienen existencias de acei
te, sin recibir la correspondiente 
hoja declaratoria. 

b) Que no se omita la contesta
ción a ninguna de las preguntas con
tenidas en las hojas. 

c) Que los datos y cifras que apa
rezcan en las hojas no contengan 
error de n i n g ú n género. 

Para conseguir tales fines esa A l 
ca ld í a puede adoptar las disposicio
nes que estime procedentes, haciendo 
las gestiones indispensables para 
completa]-o corregir las hojas que 
hayan sido de léc tuosamente contes
tadas o en donde aparezcan errores 
evidentes. 

7." Se recuerda a esa Alcaldía 
que según los ar t ículos 12 y 17 del 
Reglamento se pueden imponer san
ciones a cuantos dejaren de cumpl i r 
el servicio que dicho Reglamento les 
exige. Por consiguiente si en a lgún 
caso encontrara esa Alcaldía una 
resistencia obstinada a llenar la hoja 
o a corregir los errores que contuvie
ra, y después de agotados los medios 
a su alcance, deberá ponerlos en Co
nocimiento de la Sección Agronómi 
ca a los efectos que proceda; pero en 
n i n g ú n caso deberá interrumpirse el 
servicio por este motivo, n i retrasar
se el envío de la totalidad de las 
hojas. 

León, 1.° de Octubre de 1982. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Gasas 

S e c c i ó n provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Comisión reguladora del mercado de 
trigos 

Vistas las dificultades con que se 
tropieza por la imposibil idad de re

mi t i r con la urgencia que fuera de 
desear, los impresos para la declara
ción de tenencia de trigos como ad
vierte el Decreto de 15 del pasado 
mes de Septiembre, y dar fiel cum
plimiento al mismo, he dispuesto 
prorrogar el plazo para la constitu
ción de las Juntas Locales de Tene
dores de Trigo, hasta el 16 del actual, 
fecha en la que indefectiblemente y 
sin escusa de n i n g ú n género han de 
quedar constituidas en la forma pre
venida por el expresado Decreto. 

Asimismo pongo en conocimien
to de los tenedores, vendedores y 
compradores de trigo de esta provin
cia que desde el día de la pub l i cac ión 
de la presente circular en este per ió
dico oficial, quedan obligados, espe
cialmente los especuladores almace
nistas o fabricantes de harinas, a 
llevar el l ibro especial a que se refie
re el mencionado Decreto en su ar
t ículo 12 en donde a n o t a r á n el nom
bre y localidad del vendedor, canti
dad de trigo adquirido y fecha de 
adquis ic ión , exigiendo del vendedor 
la parte que le corresponda del 0'25 
por 100 con que ha de contr ibuir 
para el funcionamiento de las expre
sadas Juntas locales y Comis ión pro
vincia l reguladora, cantidades de las 
que han de responder los comprado
res ante esta Comis ión ín ter in que
dan las Juntas locales constituidas. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 4'de Octubre de 1932. 
di Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

luota provincial He Beueilcencia 
C I R C U L A R 

En esta Junta provincial de Bené 
licencia se tramita expediente para la ' 
clasificación de la F u n d a c i ó n «Hos- ' 
picio de León» incoado por el señor ! 
Presidente de la Comis ión gestora de ' 
la Dipu tac ión provincial , lo que se I 
hace públ ico a f in de que los repre- ; 
sentantes legít imos de la F u n d a c i ó n 
y los interesados en sus beneficios j 
puedan alegar cuanto estimen con
veniente a su derecho, para lo que 
t endrán de manifiesto el expediente 
en la Secretar ía de esta Junta duran
te el plazo de veinte días . 

León, 26 de Septiembre de 1932.— 
El Gobernador-Presidente, Francisco 
Valdés Casas.—El Secretario, Cándido 
Sánchez. 

C m i t o Nacional de j i rmes especiales 
C A R R E T E R A S . CONSERVACIÓN 

Terminadas las obras de acopios, 
empleo y riego superficial de los k i 
lómet ros 1 al 6 de la carretera de 
León a Astorga, he acordado hacerlo 
públ ico en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a propuesta de la Jefa
tura de la Sección Noroeste del Cir
cuito nacional de firmes especiales 
para los efectos de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, dando un plazo 
de treinta días , a contar del siguien
te al en que se inserte este anuncio 
circular en el «BOLETÍN OFÍCIAL», 
para producir reclamaciores contra 
el contratista de las citadas obras 
Pavimentos Asfálticos, por conse
cuencia de la ejeceución de las mis
mas, a cuyo fin los Alcaldes de León 
y San Andrés del Rabanedo, en cu
yos t é rminos municipales se efectua
ron aquellas fijarán la presente, por 
edictos, en los sitios púb l icos de cos
tumbre, en susrespectivas localidades 

Las reclamaciones d e b e r á n presen
tarse en dichas Alcaldías dentro del 
expresado plazo, cuidando los Alcal-
desde remitirlas directamente a las 
oficinas de la 4.a D e m a r c a c i ó n , Riego 
de Agua, 29-2.°, en la Coruña , al día 
siguiente de extinguido aquel plazo, 
o cert if icación negativa si ninguna se 
produjese. 

Asimismo espero de los Jueces 
municipales de los aludidos Ayunta
mientos, se dignen' remit i r también 
directamente a las referidas oficinas 
en la fecha indicada para los Alcaldes, 
documento expresivo de las deman
das que se hayan interpuesto o se in
terponga en el referido plazo en los 
respectivos Juzgados con aquel mo
tivo, o certificación negativa en caso 
contrario. 

Unas y otras autoridades locales 
p o d r á n remit ir las interesadas certi
ficaciones extendidas en papel co
m ú n a calidad de reintegro, todos 
ellos a los efectos dé la devoluciór 
de la lianza constituida por el con
tratista en garan t ía de la contrata. 

León, a 26 de Septiembre de 1932. 
Kl Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

DIVISIÓV HIDRÁULICA D E L Ml^0 

AMJNCIO 
Don Isaac Bardón Fe rnández , v( 

c iño de Ponferrada, solicita la coi 
cesión del aprovechamiento de agua 
que se reseña en la siguiente: 



NOTA 
Nombre del peticionario: D. Isaac t 

Bardón F e r n á n d e z . 
Clase del aprovechamiento: riego.; 
Cantidad de agua que se solicita: | 

cien litros por segundo. 
Corriente donde se ha de derivar: 

río Boeza. 
T é r m i n o s municipales donde ra-1 

dican las obras: Bembibre y Con-! 
gosto. 

Y habiendo presentado instancia j 
en la Jefatura de Obras púb l i cas de 
León, solicitando se proceda a la tra
mitación correspondiente que pres- i 
cribe el arttculo 11 del real decreto ' 
ley de 7 de Enero, n ú m e r o 33 de 1927, 
reformado por el de 27 de Marzo de 
1931, se anuncia la expresada peti
ción por el plazo de treinta días , 
contado a partir de la fecha de pu-
alicación de esta pet ic ión en la Ga
ceta de Madrid que t e r m i n a r á a las 
trece horas del d ía en que se cum
plan los treinta siguientes a dicha 
fecha, sin descontar los festivos, y 
durante el cual el peticionario debe
rá presentar en las oficinas de la D i 
visión Hid ráu l i ca del Miño, sitas en 
Oviedo, por duplicado y debida
mente precintado, el proyecto de las 
obras autorizado por facultativo con 
capacidad legal para ello, y el cual 
hará constar al pie de su firma el 
número y fecha del recibo de la con
tr ibución industrial relativo al t r i 
mestre correspondiente. En dichas 
oficinas se a d m i t i r á n t ambién , du
rante el plazo indicado otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ición anunciada o sean i n 
compatibles con él. 

En el proyecto f igurará un croquis 
de s i tuación del aprovechamiento, 
indicando su distancia, a la estación 
del ferrocarril o carretera mas p r ó 
xima y a l a clase del camino a reco
rrer, real, carretero, senda, ect., y a 
él se a c o m p a ñ a r á por separado la 
instancia solicitando y concretando 
la concesión y todos los documentos 
Prevenidos en el a r t ícu lo 12 del refe- \ 
rido Real decreto ley. 

Terminado el plazo de admis ión 
de proyectos y a las trece horas del 
Slguiente d ía laborable, se p rocederá 
a romper los precintos de los pro-
yectos presentados, pudiendo asistir 
a este acto todos los peticionarios. 

Oviedo, 22 de Septiembre de 1932. 
"•"""El Ingeniero Jefe, Roberto Gonzá-

de Agustina. 

ÜlPUTAClOiN P R O V O C I A L 
DE LEÓIS 

COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros-Mes de Septiembre de 1932 
PRECIOS que le Comis ión provincial 

y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalenaia 

en raciones 
Ptas. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos. . 0 48 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 89 

Rac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos. . 1 96 

Rac ión de maiz de 4 kilogra
mos. 1 86 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos. . . . . . 1 76 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 60 

L i t ro de petróleo 1 19 
Quintal mét r ico de ca rbón . 9 25 
Quintal mét r ico de leña. . 4 46 
L i t ro de vino 0 .53 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 30 de Septiembre de 1932.-— 
E l Presidente, C. Calzada.—El Se
cretario, José Peláez. 

Secc ión p r o v i r c i a l de Es tad í s t i ca 
de León 

Censo electoral de 1932 
Resolución de reclamaciones for

muladas ante el Tr ibuna l provincial 
de lo Contencioso-administrativo. 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 14 de Septiembre últ i
mo, se insertaron las resoluciones de 
esta Jefatura, formuladas a las listas 
provisionales de electores expuestas 

al públ ico , advirtiendo que con arre
glo al párrafo final del a r t í cu lo 10 del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, de 26 de Enero, po
día recurrirse en el t é r m i n o de ocho 
días . 

A l amparo de este precepto legal 
interpusieron recurso D. Antonio 
Suárez González, D. José González 
Casado, D. Ramiro González Arenas 
y D.a Emi l i a Alonso Hurtado; los dos 
primeros a las listas de La Robla, y 
los otros dos a las de Vegamián . 

Con fecha 30 de Septiembre se sus
tanciaron dichos recursos, par t ic i 
pando inmediatamente los fallos a 
esta Sección, en cumplimiento del 
precepto citado, los que transcritos 
literalmente son los siguientes: 

«Al margen—Sres.: D. Francisco 
Díaz, Presidente accidental; D. César 
Camargo, Magistrado; D. Raimundo 
del Río, ídem suplente; D. Eustasio 
García, vocal, y D. Lorenzo Carbajal, 
ídem. 

A U T O 
En la ciudad de León, a treinta de 

Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos. 

Resultando que D. Antonio Suárez 
González, vecino de La Robla, en es
crito fechado en la misma a veint i
dós del actual y recibido en este T r i 
bunal el veintiséis del mismo, solici
ta se excluya del Censo electoral de 
aquel Ayuntamiento a D. Bienveni
do Gutiérrez Rodríguez, fundándose 
en que en la actualidad es Secretario 
del Ayuntamiento de Santolea (Te
ruel): 

Considerando que las resoluciones 
de las reclamaciones formuladas a 
las listas provisionales del Jefe de 
Estadís t ica de esta provincia fueron 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de catorce del actual, 
por lo que al acudir el reclamante 
ante este Tr ibuna l provincial de lo 
Contencioso-administrativo con fe
cha veintisiete del actual, lo hace 
fuera del plazo que p recep túa el pá
rrafo ú l t imo del a r t ícu lo 10 del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 26 de Enero ú l t imo: 

Considerando que a mayor abun
damiento el reclamante no ha just i 
ficado que el D. Bienvenido Gutié
rrez Rodríguez haya perdido la ve
cindad originaria por haber sido nom
brado Secretario de Santolea, toda 
vez que el oficio del Gobierno c iv i l 
de la provincia de Teruel que acom-



p a ñ a a su escrito carece de aquellos 
requisitos que son esenciales para 
darle autenticidad por estar dir igido 
a una persona particular y sin el se
l lo de la oficina de procedencia: 

No ha lugar a acceder lo que soli
cita D. Antonio Suárez González, ex
cluyendo de la lista electoral del 
Ayuntamiento de La Robla a don 
Bienvenido Gutiérrez Rodríguez, lo 
que se notif icará al interesado y al 
Sr. Jefe de Estadíst ica, a los efectos 
procedentes.=Es copia.=Lancho. 

A l : margen.—Sres.: D. Francisco D. 
de Rueda, D. César Camargo Marín, 
D. Raimundo del Río Alonso, don 
Eustasio García Guerra y D. Lorenzo 
Carbajal Santos. 

A U T O 
León, treinta de Septiembre de m i l 

novecientos treinta y dos. 
Resultando que D. José González 

Casado, vecino de La Robla, y con 
residencia accidental en Pola de Cor
dón , acud ió a este Tr ibunal , con su 
escrito de fecha 22 del actual, recibi
do el veintisiete del mismo, solicitan
do se le incluya en el Censo electoral 
del Ayuntamiento de La Robla: 

Considerando que las resoluciones 
de las reclamaciones formuladas a 
listas provisionales del Jefe de Esta
dística de esta provincia, fueron pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
fecha catorce del corriente, por lo 
que al acudir el reclamante ante este 
Tr ibuna l provincial de lo Contencio-
so-administrativo, con fecha veint i
siete, lo hace fuera del plazo que 
precep túa el párrafo ú l t imo del ar
t ículo 10 del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 26 de 
Enero pasado. 

No ha lugar a acceder a lo solici
tado por D. José González Casado, 
vecino de La Robla, en su preceden
te escrito fecha 22 del mes corriente. 
Notifíquese esta resolución al intere
sado y al Sr. Jefe provincial de Esta
díst ica, a los efectos procedentes. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen.=Certifico.=Es co
pia s imple.=Lancho. 

A l margen.=Sres.: D.JFrancisco D. 
de Rueda, D. César Camargo Marín, 
D. Raimundo del Río Alonso, don 
Eustasio G. Güera y D. Lorenzo Car
bajal Santos. 

A U T O 
León, treinta de Septiembre de rail 

novecientos freinta y dos. 
Resultando que D. Ramiro Gonzá

lez Arenas, natural y vecino de Utre
ro, del Ayuntamiento de Vegamián , 
en escrito lecha diez y seis del actual, 
y recibido en este Tr ibunal el veinti
cuatro del mismo, solicita sea i n 
cluido en el Censo electoral de dicho 
Ayuntamiento: 

Considerando que las resoluciones 
de las reclamaciones formuladas a 
listas provisionales del Jefe de Esta
dística de esta provincia fueron pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
catorce del corriente, por lo que al 
acudir el reclamante ante este T r i 
bunal provincial de lo contencioso-
administrativo, lo hace fuera del pla
zo que determina el pár rafo ú l t imo 
del ar t ículo 10 del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 26 de Enero p r ó x i m o pasado: 

Considerando que a mayor abun
damiento el recurrente no ha just i f i 
cado su edad, pues con el escrito pre
cedente, no ha a c o m p a ñ a d o la certi
ficación de su nacimiento, conforme 
en el mismo expresa: 

No ha lugar a acceder a lo solici
tado por D. Ramiro González i\renas, 
en su escrito anterior, de que sea i n 
cluido en el Censo electoral del Ayun
tamiento de Vegamián . Notifíquese 
esta resolución al interesado y al se
ñor Jefe provincial de Estadíst ica. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen.—Certifico.:-:Es co-
copia.—-Lancho. 

A l margen.=Sres.: D. Francisco D. 
de Rueda, D. César Camargo Marín, 
D. Raimundo del Río, D. Eustasio 
García y D. Lorenzo Carbajal San
tos. 

A U T O 
• Resultando que D." Emil ia Alonso 

Hurtado, viuda, natural de Reyero y 
vecina de Vegamián , en escrito fe
chado en este ú l t imo punto el diez y 
nueve del actual y recibido en este 
Tr ibuna l el día veinticuatro del mis
mo, solicita se le incluya en el Censo 
electoral del aquel Ayuntamiento: 

Considerando que las resoluciones 
de las reclamaciones formuladas a 
las listas provisionales del Jefe de 
Estadís t ica de esta provincia fueron 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
catorce del corriente, por lo que al 
acudir la reclamante ante este T r i 

bunal provincial de lo Contencioso-
administrativo con fecha veinticua
tro, lo hace fuera del plazo que pre
ceptúa el pár ra fo ú l t imo del ar t ícu
lo 10 del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de veinti
séis de Enero p r ó x i m o pasado: 

Considerando que a mayor abun
damiento la reclamante no ha justi
ficado la edad, pues con el escrito 
que presenta no a c o m p a ñ a la certifi
cac ión de nacimiento que en el mis
mo dice: 

No ha lugar a acceder a lo solici
tado por D.a Emi l ia Alonso Hurtado 
en su escrito interesando sea inc lu i 
da en las listas electorales del Ayun
tamiento de Vegamián . Notifíquese 
esta resolución al Sr. Jefe provincial 
de Estadís t ica y a la interesada. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen.=Certifico.=Es co-
p i a . = L a n c h o . » 

Lo que participo para conocimien
to general y de los interesados en las 
reclamaciones transcritas. 

León, 1.° de Octubre de 1932.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

IBsTRAEIáH UNIEIPAL 
Ayuntamiento de 

San Emiliano 
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial, los repartimientos 
por terri torial , riqueza rúst ica, urba
na y pecuaria, con sus correspon
dientes copias y listas cobratorias 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933, se 
ha l l a rán expuestas al públ ico los 
citados documentos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a partir del 
día 15 del corriente por t é rmino de 
ocho días, al objeto de oir reclama-
ciories. 

San Emiliano, 1.° de Octubre de 
1932.—El Alcálde, Víctor Diez. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Por t é rmino de ocho días hábiles, 
a partir del d ía quince de los corrien
tes, es ta rán de manifiesto al piibucOj 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el repartimiento de rúst ica y lista 
cobratoria de edificios y solares q116 
h a b r á n de regir durante el año de 
1933, durante cuyo plazo, podrán ser 
examinados y reclamados. 

Cistierna, 2 de Octubre de 1932. 
| E I Alcalde, Mateo Alonso. 



Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado por la Comisión munic i 
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de ocho días , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 5.° del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1924. 

Campo de Vil lavidel , 1.° de Octu
bre de 1932.— E l Alcalde, Feliciano 
Abril . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Confeccionado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento el repar
timiento adicional, con los contr i 
buyentes que presentaron declara
ciones, de riqueza oculta, a los efec
tos del Decreto de cuatro de Marzo 
último, se halla de manifiesto en la 
Secretaría, por el plazo de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo, 2 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Miguel Ma-
gaz 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial , 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento y a ñ o de 1932, se 
anuncia su exposición al públ ico , 
por t é rmino de diez días, en la Se
cretaría municipal , para oír reclama
ciones, pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o , 1.° de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayantamiento de 
Barjas 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1931, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días , durante los 
Cuales y los ocho siguientes cual
quier habitante del t é rmino mun ic í -
Pat podrá formular por escrito los 
reparos y observaciones que estimen 
Avenientes. 

Aprobado por la Corporac ión de 
*ste Ayuntamiento el presupuesto or-

'^ario para el a ñ o de 1933, queda 

expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, pasado este plazo y durante 
quince días más , p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto municipal . 

* 
* * 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual, queda expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municicipal por t é r m i n o 
de diez días, durante los cuales y 
cinco más , pueden los interesados 
que lo deseen formular cuantas re
clamaciones crean justas. 

Barjas, 26 de Septiembre de 1932. 
— E l Alcalde, Francisco García . 

Ayuntamiento de 
Valclepimbre 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales se halla expuesto al púb l i 
co por diez días para que en dicho 
plazo y cinco días m á s puedan los 
coñ t r ibuyen tes formular las reclama
ciones que estimen convenientes, pa
sados aquél los no serán atendidos, 

Valdevimbre, 28 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Wenceslao A l -
varéz. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Examinadas por esta Corporac ión 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio ú l t imo de 1931, quedan ex
puestas al púb l ico en la Secretar ía 
municipal por el plazo de quince 
días, a ñ n de que los habitantes del 
Municipio puedan formular por es
crito durante dicho plazo, las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villamandos. 30 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Rodrigo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1933, queda expuesto 
al públ ico por t é rmino de quince 
días en la Secretaria del Ayunta
miento a los efectos del del a r t í cu
lo 300 del Estatuto municipal . 

Los reclamantes p resen ta rán sus 

solicitudes si lo creen conveniente 
ante el Excmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, dentro de los 
quince siguientes. 

Igualmente se halla al públ ico por 
t é r m i n o de quince días la ordenanza 
sobre el impuesto a las bicicletas 
creado por primera vez en este Ayun
tamiento. 

Vi l la tur ie l , 27 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Dipu tac ión provincial el Pa
d rón de cédulas personales para el 
a ñ o actual de este t é r m i n o munic i 
pal, queda expuesto al púb l ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días , durante los 
cuales y cinco días más , se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen . 

La Pola de Cordón , 29 de Septiem
bre de 1932.—El Alcalde, Jesús Fer
n á n d e z Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Las cuen tas de presupuesto y De
pos i ta r ía de este Ayuntamiento co
rrespondientes al a ñ o 1931, se hal lan 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 
del mismo por el plazo de quince 
días , a fin de que los habitante del 
t é r m i n o munic ipal puedan formular 
por escrito durante el per íodo de ex
posic ión y ocho días más , los repa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Valdefuentes del P á r a m o , 26 de 
Septiembre de 1932. — E l Alcalde, 
Santiago de Paz. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1933 
queda expuesto al púb l i co en la Se-* 
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
a r t ícu lo 5.° del Decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Llamas de la Ribera, 27 de Sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Euge
nio García. . 
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HSTMCIÓN DE ÍOSTICÍI 
T R I B U N A L P R O T I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibuna l en el recurso nú 
mero 2 de 1932, y del que después se 
h a r á menc ión , dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

« E n c a b e zamiento. — Sentencia,— 
Señores.—Don Higinio García, Presi
dente, D. Francisco Díaz, Magistra
do, D. César Camargo, ídem, don 
Francisco Flórez, Vocal, D. Eustasio 
García, ídem.—En la ciudad de León 
a nueve de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Vistos estos 
autos de recurso contencioso-admi-
nistrativo, seguidos por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina, en nombre y 
con poder de D. S imón Marcos Ro
dríguez, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Benavides de 
Orbigo, contra acuerdo del Ayunta
miento de dicha vi l la , de doce de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y uno, por el que se declara que 
su mandante como Gestor-Recauda
dor del arbi tr io sobre bebidas en ese 
año, solo tiene derecho a cobrar los 
de tarifa sobre las especies consumi
das durante el mismo, siendo parte 
en nombre de la Admin i s t r ac ión el 
Fiscal de lo Contencioso, y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la excepción de incompe
tencia de ju r i sd icc ión en cuanto a 
las peticiones de rescisión e indem
nización, debemos absolver y absol
vemos a la Admin i s t r ac ión de la de
manda origen de este recurso, sin 
especial imposic ión de costas.—Así 
por esta nuestra sentencia, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con devolución del 
expediente administrativo a la ofi
cina de su propiedad, definitivamen
te juzgando en ú l t ima instancia, lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos. — Higinio García. — Francisco 
Díaz.— César Camargo.— Francisco 
Flórez .—Eustas io García.—Rubri(?a-
dos». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León a veinticua
tro de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y dos.—El Presidente ac
cidental, Francisco Díaz.—El Secre
tario, Antonio Lancho. 

Ante este T r ibuna l y por el Procu
rador D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
en nombre y represen tac ión de don 
Angel F e r n á n d e z Parrado, vecino de 
Laguna Dalga, de esta provincia, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Marina del 
Rey, de fecha diez de Agosto del co
rriente año , por cuyo acuerdo se anu
ló otro de 27 de Junio ú l t imo, en el 
que se decía que el recurrente dejara 
en depósi to los 60 metros de tube r í a 
de cuatro y media pulgadas, y que 
hoy, mejor asesorados, declaran ser 
propiedad de dicho Ayuntamiento, 
sin que el Sr. Parrado tenga n i n g ú n 
derecho sobre tal tuber ía ; y por pro
videncia del día de hoy cumpliendo 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta j u 
r isdicción, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la in terposic ión de d i 
cho recurso, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Adminis
t rac ión . 

Dado en León a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Presidente accidental, 
Francisco Díaz.—El Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
D. Lucio García Moliner, en nombre 
y represen tac ión de D. Mariano Don
cel Luna, vecino de Sahagún , se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra a c u e r d o del 
Ayuntamiento de Sahagún , fecha 
veintisiete de Ju l io -p róx imo pasado, 
que le separó del cargo de cabo de 
serenos de aquel municipio; y por 
providencia de esta fecha, cumplien
do lo dispuesto en el a r t í cu lo treinta 
y seis de la Ley que regula el ejerci
cio de esta ju r i sd icc ión , se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto, que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
in terposic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Presidente accidental, 
Francisco Díaz.—El Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Félix Castro González, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Luis Crespo, en 
nombre de la S. A., Comercial In
dustrial Pal larés , domicil iada en esta 
ciudad, contra D. José Pérez Morán, 
vecino de Lagarejos, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León a veinte de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
dos: vistos por el Sr. D. Angel Ba-
rroeta y F e r n á n d e z de Liencres, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por la S. A., Comercial 
Industrial Pallares, domiciliada en 
esta capital, representada por el Pro
curador D. Luis Crespo Hevia, con 
la d i rección del Letrado D. Ricardo 
Pallares, contra D. José Pérez Mo
rán , mayor de edad, propietario y 
vecino de Lagarejos, sobre pago de 
seis m i l doscientas treinta y dos pe
setas con cuarenta cént imos , intere
ses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
José Pérez Morán, vecino de Laga
rejos, y d e m á s a que en su caso se 
ampliase el embargo y con su pro
ducto pago total, a la S. A., Comer
cial Industrial Pallares, domiciliada 
en León, de las seis m i l doscientas 
treinta y dos pesetas con cuarenta 
cén t imos de principal , intereses co
rrespondientes a razón del cinco por 
ciento anual desde veinti trés de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
uno, fecha del protesto y costas cau
sadas y que se causen en todas la: 
que condeno expresamente al de
mandado D. José Pérez Morán.— 
Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso, se h a r á la notificación 
en la forma que previene la ley, 
pronuncio mando y firmo.—An?, 
Bar roe ta .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación 
al ejecutado rebelde después de ha 
cer constar que la sentencia, cu> 
encabezamisnto y parte disposih> 



queda trascrito, fué publicada en el 
día de su fecha, pongo la presente 
en León a veintiséis de Septiembre 
de rail novecientos treinta y dos.— 
pélix Castro.—El Secretario jud ic ia l , 
P. H.: Pedro Blanco. 

O. P.—373. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera instan 
cia de la v i l l a de Valencia de Don 
Juan y su partido 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D. Anas 
tasio Ortíz García, vecino de esta v i 
lla representado por el Procurador 
D. Claudio Sáenz de Miera, contra 
D. Cecilio González, vecino de Paja
res de los Oteros, sobre r ec l amac ión 
de m i l ciento cincuenta y nueve pese
tas y diez cén t imos de pr incipal y 
dos m i l pesetas para costas, he acor
dado sacar a púb l i ca y primera su
basta, por t é rmino de veinte d ías los 
bienes que luego se d i rán , embarga
dos en dichos autos como de la pro 
piedad del ejecutado D. Cecilio Gon
zález. 

1. a Una casa en el casco de Paja
res de los Oteros, en la calle de la 
Barrera, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, que linda: derecha en
trando, Dionisio Panlagua; izquier
da, herederos de Nicolás Panlagua; 
espalda, Hipóli to Fe rnández ; y fren
te, la calle; tasada en tres m i l sete-
cienta cincuenta pesetas. 

2. " Un bacillar en t é rmino de Pa
jares de los Oteros a la Mata, de ca
bida cinco heminas aproximada
mente o cuarenta y seis á reas y no
venta y cinco cent iáreas , l inda: Orien
te, Senda de la Mata; Mediodía, otra 
de Santiago Santos; Poniente, here
deros de Pedro Martínez; y Norte, 
bacillar de Jenaro Marcos; tasado en 
setecientas cincuenta pesetas, 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
^ue las personas que deseen tomar 
Parte en la subasta comparezcan en 
*a sala Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el d ía 
^inti iuieve de Octubre p r ó x i m o a 
as diez de la m a ñ a n a , advi r t i éndose 

*JUe para tomar parte en la subasta 
enerán los licitadores consignar 

previanienie una cantidad igual por 
lo l í enos al diez por ciento del valor 
^e los bienes que sirve de tipo para 

la subasta; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava luó , que el remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, que no se han presen
tado por el ejecutado los t í tulos de 
propiedad de las fincas que se subas
tan y que la certificación de cargas 
se halla unida a los autos, pudiendo 
ser examinada por los interesados 
en la subasta. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y dos.—Isidro F e r n á n d e z 
Miranda.—El Secretario. Licdo, José 
Santiago. 

O. P.—374. 

Don Isidro Fe rnández -Mi randa y Gu
tiérrez, Juez de 1.a instancia de la 
v i l la de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D. Luis 
González Pastrana, vecino de esta 
v i l la , representado por el Procurador 
D. Claudio Sáenz de Miera, contra 
los herederos de D. Florencio del Re
guero, vecino que fué de esta vi l la , 
sobre r ec l amac ión de m i l doscientas 
cincuenta pesetas de pr incipal y m i l 
setecientas cincuenta pesetas para 
costas, he acordado sacar a púb l i ca 
y primera subasta, por t é rmino de 
veinte días , los bienes que luego se 
d i rán , embargados en dichos autos 
como de la propiedad de la parte 
ejecutada: 

1. a Una era, en t é r m i n o munic i 
pal de esta vi l la , de ocho celemines, 
de cabida o sean diez y ocho á reas y 
setenta y ocho cent iáreas; que linda: 
al Norte, Emi l io Luna; Sur, otra de 
Emeterio Martínez; Este, de Nieves 
Martínez y Oeste, carretera de Cas-
.trofuerte; tasada en setecientas c in
cuenta pesetas. 

2. a Una casa, en el casco de esta 
vi l la de Valencia de Don Juan, en 
la calle de Negrillos, que linda: iz
quierda y espalda, herederos de Pe
dro Melón; derecha entrando, here
deros de Manuel Redondo y frente, 
calle de su si tuación; tasada en dos 
m i l pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de, 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en j 
la sala audiencia de este Juzgado,' 
donde tendrá lugar el remate, el día 
veintiocho de Octubre p róx imo , a las 

diez de la m a ñ a n a ; advi r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual porlo me
nos al 10 por 100 del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; 
que no se han presentado por los 
ejecutados los t í tulos de propiedad 
de las fincas que se subastan y que 
la certif icación de cargas se halla ex
puesta en la Secretaría , donde pue
den examinarla los interesados. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veint i t rés de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Isidro F. M i 
randa.—El Secretario, Lic . José San
tiago. 

O. P —375. 

Juzgado municipal de León 
Don Eduardo de Paz del Río, Juez 

municipal suplente de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 668 del presente 
año , seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Nicanor López F e r n á n 
dez, Procurador, en represen tac ión 
de la Sociedad Industr ial Comercial 
Pal larés , contra la Sra. Viuda de don 
Plác ido Quiroga, sobre r ec l amac ión 
de pesetas, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticuatro de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y dos: visto por 
el Sr. Juez munic ipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una como deman-
te, D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador de la Sociedad Indus
tr ia l Comercial Pa l la rés y de la otra 
como demandado, la Sra. Viuda de 
D. P lác ido Quiroga, sobre pago de 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la demandada Sra. Viuda 
de P lác ido Quiroga, a que tan pron-
pesetas, y 
to como sea firme esta sentencia, 
abone al demandante o a quien le
galmente le represente la cantidad 
de doscientas ochenta y cuatro pese
tas con treinta y cinco cén t imos que 
le adeuda por el concepto expresa 
en la demanda, con imposic ión de 
las costas del presente ju ic io al mis
mo.—Así, por esta m i sentencia, que 



s 

por la rebe ld ía del demandado se Juzgado municipal de Oencia 
notif icará en la forma prevenida por Don Aqui l ino Cadórn iga Oulego, 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir- i Juez municipal de Oencia. 
mo.—E. de Paz del Río .—Rubricado».! Hago saber: Que en los autos de 

F u é publicada en el mismo día de ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
su fecha. mér i to , he dictado sentencia, cuyo 

Y para que sirva de notificación encabezomiento y parte dispositiva, 
al demandado Sra. Viuda de don dicen así: 
P lác ido Quiroga, expido el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en León a 
veinticuatro de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y dos.—Eduardo 
de Paz del Rio.—P. S. M.: E l Secre
tario habilitado, Cánd ido 
m a r í a . 

O. P.—376. 

«En la sala del Juzgado municipal 
de Oencia, a veinticuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
dos; el Sr. D. Aqui l ino Cadórniga 
Oulego, Juez munic ipal de este dis
t r i to , visto el ju ic io verbal c iv i l que 

Santa- pende en este Juzgado entre partes, 
| de la una, como demandante, José 
Regueiro Rodríguez, mayor de edad, 

| casado, propietario y vecino de L u -
| sio, y de la otra, como demandado, 
Santiago Prado, t a m b i é n mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Rubiana, t é rmino municipal del mis
mo, partido jud ic i a l del Barco de 
Valdeorras, provincia de Orense, so
bre r ec l amac ión de doscientas c in-

1 cuenta pesetas que éste recibió a 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Luis Alonso Luengo, Juez mu

nicipal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , se 
dic tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .-En la ciudad de Astorga, p ré s t amo del demandante, con fecha 
a veint i t rés de Septiembre de m i l diez de j u n i o de m i l novecientos 
novecientos treinta y dos; el señor veint i t rés , siguiendo el ju ic io en re-
D. Luis Alonso Luengo, Juez m u n i - beldía del demandado Santiago Pra-
cipal de la misma: habiendo visto d0) por n0 haber comparecido a su 
las precedentes diligencias de ju ic io ce lebrac ión a pesar de ser citado, se-
verbal c iv i l seguido a instancia de , gún lo dispuesto en los ar t ículos 724 
D. Segundo Luengo Rodríguez, ca-; y 725 de la ley de Enjuiciamiento c i -

Aqui l ino Cadórniga .—P. S. M., E l Se
cretario, Calixto García . 
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sado, jornalero, vecino de esta c iu
dad, contra D. Jaime Doréis Alfon
so, cantero, residente en e§ta dicha 
ciudad y actualmente ausente en ig-

v i l , por su ausencia en ignorado pa
radero. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeld ía a Santiago Pra-

norado paradero, sobre pago de 187 ; do5 vecino de Rubiana, a que en tér-
pesetas con cincuenta cén t imos , por \ mino de quinto día de ser firme esta 
alimentos y servicios que de su or 
den les prestó al demandado y a su 
c o m p a ñ e r o Pedro Martín; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeld ía al demandado don 
Jaime Doréis Alfonso, a que pague 
a D. Segundo Luengo Rodríguez, la 
cantidad de 187 y 50 cén t imos y las 
costas y gastos del juicio.—Así, por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Luengo.—Ru
bricado.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y sirva de not i 
ficación al demandado en rebeldía , 
f irmo el presente en Astorga a vein
ticuatro de Septiembre de m i l nove
cientos treinta v dos.—Luis Alonso 

sentencia pague a José Regueiro Ro
dríguez, vecino de Lusio, la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas, así 
como t a m b i é n a todas las costas y 
gastos de este ju ic io por su rebeldía 
y a la vez se decreta por esta misma, 
re tenc ión de bienes muebles y em
bargo de los inmuebles de la propie
dad del Santiago Prado. 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Aquilino Cadór
niga.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León a fin 
de que sea notificada por medio de 
este edicto al demandado rebelde 

1 Santiago Prado, expido, el presente 
Luengo.—Ante mí: Santos Mart ínez. | en Oencia a veintiséis de Septiembre 
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Requisitorias 
Senén Gutiérrez Alonso, hijo de 

Domingo y de Timotea, natural de 
Riáño, provincia de León, de veinti
dós años de edad, de oficio comer
ciante, avecindado ú l t i m a m e n t e en 
Riaño, provincia de León, y cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, comparece rá en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la pub l i cac ión de la presente ante 
el Capi tán del Bata l lón de Montaña, 
n ú m e r o 4, D. Francisco Pellicer Ta
beada, Juez instructor de esta Plaza, 
y del expediente instruido contra el 
mencionado individuo, por haber 
faltado a concen t rac ión para su des
tino a Cuerpo, al objeto de que st 
presente, debiendo efectuarlo en di
cho Juzgado, sito en el Cuartel de 
Basurto de esta capital, bajo aperci
bimiento, de que si no lo efectúa, se
rá declarado rebelde, según he acor
dado en diligencia de hoy. 

Bilbao, 13 de Septiembre de 1932. 
— E l Capi tán , Juez instructor, Fran
cisco Pellicer. 

* 
*• » 

Martínez Fuentes, José, de veinti
cuatro años, de La Coruña y otro si 
Jeto conocido por «El Chinorre», de 
veinte años , vecino de Lugo, cuye 
actual paradero se ignora, procesa
dos en causa n ú m e r o 221 del año a( 
tual, por robo, c o m p a r e c e r á n dentro 
del plazo de diez días ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Ponferrada, a 
fin de responder de los cargos que 
les resultan y constituirse en prisión; 
apercibidos de ser declarados rebel 
des. 

Ponferrada, 29 de Septiembre de 
1932.—Andrés Basanta Silva.—El Se 
cretario, Pr imi t ivo Cubero. 

ANUNCIÓ PARTICULAR 

C 0 M P K 0 
Paja de trigo, sobre vagón, 

las estaciones de Grajal, Sahagun. 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Jua 
Parrado, Burgo Raneros (León)-
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